
 

Requisitos de documentación y declaraciones en la fase de solicitud de ayuda             

Plan MOVES III Canarias: 

 

 

  

Adjuntos  

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente. 

b) Certificado de titularidad Bancaria. 

c) Documentación acreditativa de las facultades de representación. 

d) Acreditación de residencia fiscal en España 

e) Declaración de otras ayudas solicitadas o percibidas, bien para la misma actuación, o bien 

bajo el régimen de minimis durante el ejercicio fiscal en cuestión, y durante los dos ejercicios 

fiscales anteriores, en base al punto 10 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, 

de 18 de diciembre de 2013. 

Consentimientos 

El beneficiario autoriza la consulta por parte de la administración de los siguientes 

documentos: 

• Verificación de Datos de Identidad del Ministerio competente. 

• Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a 

la Seguridad Social. 

• Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del Estado. 

• Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 



 

 

 

 

 

En   con fecha   de 20 

Firma del Beneficiario: 

 

 

 

Declaraciones responsables 

• No estar incurso en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13, 

apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

• • Estar al corriente de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y 

frente a la Seguridad Social, y que se halla al corriente en el pago de obligaciones 

por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

• • Que la propiedad de las instalaciones para las que solicita la subvención 

permanecerá en propiedad del beneficiario por un periodo de cinco años, en el 

caso de obtener la subvención. 

• • Que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la 

Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según Reglamento 651/2014 de la 

Comisión Europea. 

• • Que no ha solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para la misma 

actuación de cualquier Administración o Ente Público u otras atribuciones 

patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares con el mismo 

objeto, por incompatibilidad de ayudas. 
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Subvención 

Administración 
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solicitud 

Importe Acciones 
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